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De mig eensideraelones: 

Cumplen comunicarlo que la Junta Extreariinania de ioclenistas de la 
Ceompeliía INNOPILIARIA ANCNHAYAQUI 8, A., celabunda el día 0S de Julio 
de 1997, tuvo el asterto de reslegirle por unaninided de voten GERER- 

TE de la oonpaliía pex un períoto de ci
noo años. 

En el ejercialo de su sargo tentrá lan siguientes atribuciones: 
a) Ejuroer la representenión Judicial y Extrajudicial de la 
debiendo intervenir en todos mis actos y conigatos; y, uuecnitis todos 
los lnatzumntos que para el sfeote nerán aecesaricn, b) Anainistrar - 
de acuerdo con la Loy y estos estatutos, la compañía y sus negecios¡0) 
Culdaz de la buena naroha de la conpeliía y do que los enpleatos emmyla 
sus obligaciones; d) Susoribdr, sceptar, pagar, entesaz, protestar y - 
cancelar toda clase de títulos nerosntilen y de croditen; e) Abril - 
euentas corrientes bansarias, hmeer tos en allas, . parcial 
o totaluente el monto de los nisnon; £) nonbrer y fijex el euelto y =p 
novez loa enplendos cuyos neabreniento no eonn de la Junta General; y, 
€) Ejercer las demás atribuciones que lo inpuelens la Ley y estos esta 

La esnpeñía se constituyó anto el Notario sóptino del Canton Guayaquil 
De. Jorge Paldcnato Resnella, on fesha 11 de Abril de 1972, e insori- 
ta el 7 de ¿wo de 1972, 

     
  

En la presente ha q adá inscrite este 

Registro Mercantil No. y 

a 

      
impuestos respectipos.- 

Guayaquil, £Z. 2


